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Quito, 21 de septiembre del 2015 

Señor Ingeniero o 
RODRIGO HURTADO CHECA e 
Presente 

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía PROLUBRICAR 
CIA. LTDA., celebrada el 21 de septiembre del 2015, reeligió a usted 

GERENTE-REPRESENTANTE  —LEGAL de la Compañía por 
unanimidad por el período de cuatro años, conforme al Art. Décimo 

Tercero de los Estatutos de la Compañía. 

Con mi especial congratulación, reciba usted mis sinceras 

felicitaciones. 

   . o Mtado A 
PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento que antecede, comprometiéndome a 
desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, Septiembre 21 del 2015 

ACEPTO MI NOMBRAMIENTO 
ing. Rodrigo Hurtado checa 

E Y 

/ 4 EE a MA SA A 

Ing. Rodrigo Hurtado Checa 
GERENTE 

C.C. 1706368592 

  

  

P.D. La Compañía PROLUBRICAR CIA. LTDA. se constituyó en esta 

ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Dr. Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noveno del Cantón Quito el 7 

de abril del 2011 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el 28 de Abril del 2011. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 45937 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15460 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROLUBRICAR CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | HURTADO CHECA RODRIGO 
¡IDENTIFICACIÓN 1706368592 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 1397 DEL: 28/04/2011 NOT: 19 DEL: 07/04/2011 MUPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRAANJOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 
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